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Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884, declarada 
vigente para el present~ año fiscal por la fracción IX 
del artículo único del presupuesto de ingresos para el 
mil!mO año, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

''Art. l. 0 Los actos, contratos ú operaciones sujetos 
al impuesto del timbre según la ley de 31 de .Marzo de 
1887, requieren esencialmente el otorgamiento del 
recibo, factura ó documento que C'Jrresponda, no pu
diendo, en consecuencia, omitirse en ningún caso esta 
formalidad. 

"Art. 2. 0 La falta de recibo, factura ó documento 
se castigará con una multa del triple del valor delas es
t:'l.mpillas que corresponderían al doctimento omitido, 
sin perjuicio de que se extienda éste y legalice con las 
estampillas que le correspondan conforme á la ley. La 
pena se impondrá al que rwulte 1csponsable, y cuando 
fuoren varios la pagarán proporcionalmente, quedan
do modificados en este sentido los artículos relativos 
de la loy del timbre de 31 de .Marzo de 1887. 

"Art. 3. 0 Se concede acción populiu para denun
ciar todo acto, contrato ú operación en que debiendo 
otorgarse documento, se haya omitido esta formalidad. 

El denunciante tendrá la mitad del importe de la 
multa, y si fuere responsable quedará relevado de la 

pepna. d ' ' bl' ' 1 or tanto, man o se 1mpnma, pu 1que, circu e y se 
le dó el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de !tlé:áco, á Yeinti
seis de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.-
Porfirio Diaz.-AI. ....... . 

(136.) S.:icretaría de Estado y del Despacho da Ha
cienda y Crédito público.-Secoión 3. "3-Mesa 3. <ll_ 
Para desvanecer las dudas quo se han suscitado en al
gunas oficinas respecto de la inteligencia que deOa 
darse al decreto de 26 de Octubre último, que estal,le
ció penas por la omisión del documento correspondien
te á o~raciones gravadas con el impuesto del timUre, 
el Sr. Presidente de la República se ha servido decla
rar que dichas penas deben aplicarse en los casos de 
omisión que no estuvieren previstos por la ley, si.n per
juicio de la.s demás á que hubiere lugar según las cir
cunstancias de la infracción, y do que so ex.tienda y le
galice el documento respectivo. 

So ha servido igualmento declarar que la omisión 
de facturas ó pagarés en o~raciones d~ comprarcnta 
y de cambio 6 permuta de efectos 6 valorea, continuará 
penándose conforme á los artículos 103, 114 y 115 d~ la 
ley de 31 do Marzo do 1887. 

Lo digo á ,d. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Noviemb.-e23 

de 1888.-Dublan,-Al.. .... 

Articulo 101. 

(137 ,) Cuando el interesado no presente el libro ta
lonario 6 los talones de las fa('turas que haya usado en 
las venta.ehech&s, se considerarán como no timbradas 
dichas facturas expc<lirlas.-Rcsolución de 15 de Julio 
<le 1887. (N,) 

' •• Véase fa resolución do 14 de Enero de 1888 en las 
anotaciones de la letra A, fracción 52 del art. 6 de o,¿¡ta 
ley, y la resolución de 20 de Agosto del mismo año, en 
las de la letra B, de la misma fracción y propio ar
tículo. 

Artículo 103. 
(138.) Las penas que impone esto artículo, concor

dante del 36, se aplicarán al vendedor que no expida 
factura y al comprador que no la e.xija.-.lfosoluci6n 
de 10 de Enero de 18S8. (N.) 

Artículo 104. 
(139,) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito público.-Secci6n 3. d-Circular.
Siendo conveniante fijar la inteligencia del art. 104 de 
b. ley del Timl:irc, para quo todas las oficinas la. apli
qt1e11 de una manera uniforme y ele acuerdo con su ,·er
dadero sentido, que no pugna con la equidad ni puedo 
tener por objeto duplicar el impuesto, el Presidente de 

la República se 11:1. servido disponer, que en est.e Minis
terio se haga saber á las oficinas de la R-enta del 1!1im
bre, que al establecer el citado art. 1( 4 la presunción 
de Yenta ele una mercancía por el hecho ele su salida 
tic! almacén, tiencla, etc .. no excluye ni puede excluir 
la prucl,3, en contrario; que por lo mismo, debe ésta 
admitirse en todos los casos en que el interesado ofrez
ca rendirla, y que siempre que resulte justificado á sa
tisfacción, 6 que las mercandas se trasladen el,.. un Cf!
tablecimiento á otro ele! mismo dueño, no se imponga, 
en lo de adelanto, multa por falta de estampillas de la 
Renta interior en los documentos do envio, supuesto 
que no hubo ni en uno ni en otro caso operación ele 
compra-Ycnta, que eíl la que causa el impuesta. 

Con el fin de evitar que á la sombra de esta disposi
ción se cometan fraudeiJ, las oficinas señalarán {1 los in
teresados un plazo prudente para que presenten Au 

prueba, afianzando entre tanto el importe de las es
tampillas y de la multa correspondiente, para el ca<io 
de que no la rindan dentro del t6rmino señalado, 6 ele 
que resulte que la.s mercancías il,an vendidas. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento y efectos corres
pondientes. 

Libertad en la Constitución . .México, Mayo 2 de 
1888,-Dublán. 

• 
Véase en el art. 59 la Re:olución de 29 de Junio de 

1887, 

Articulo 105. 

(140.) Secretaría. de Estado y del Despacho de Jla.
cienda y Crédito público.-Sección 3. :!-Mesa 3. =
Se recibió en esta Secretaría. el oficio da esa Cort• dr 
Justicia., fecha 2 del que rige, en el que por las razone~ 
que expone solicita se dicte una resolución aclaratoria 
respectQ del verdadero sentido que debe darse .í. la dis
posición contenida en los arts. 60 de la ley de 15 de 
Septiembre de 1880 y 135 de la ley de 31 ele .Marzo del 
corriente año, para saber si en el ca.so que se ha pre
sentado con motivo de la visita mandada practicar en 
los expedientes civiles gua obran en la secretaría. dé 
esa misma Corte, pueden seguirse los procedimientos 
civiles sin perjuicio de los que correspondan á los deli
to3 cometidos, y habiéndoso pasado á informe de la 
sección respectiva, ha emitido el que en lo conducente 
dice: 

''La ley suprema de la RepúUlicaen el segundo miem
bro de su art.17, dijo:-"Los tribunales C;Staráu siem
pre expeditos para administrar jnsticia;" y no pudien
do haber ley que contraríe tal prescripción, la inter
pretación que en caso de duda se haga de alguna otra. 
en concordancia con ella, por fuerza tendrá que ser le
gítima. 

"Los artículos que se han citado de las leyes del tim
bre no están redactados ciertamente en términos que 
pueda decirse que fueron hechos para el CMO, pero su 
espíritu es bastante claro y su aplicación e:l recta y 
concienzuda. En dichos artículos se previ('n que ''Lo.~ 
procedimientos para la ejecución de multas por infrac
ciones de la ley no suspenderán las actuaciones en los 
jlticios en gu0 ocurra la infracción. debiendo continuar 
aquellos por cuerda separach.))-Como se vé la ley si
guiendo el pri~cipio constitucional, no quiso guc la ad
ministración de justicia se paralizara, y por eso ordenó 
que las actuaciones siguieran y que el delito se persi
guiera separadamente; y si esto se dispuso así, tratán
dose de negocios en gua tal vez un.a de las partes, 6 am
bas, podí-m reaulta;r culpables de la infracción, ¿cómo 
habría de obrarse de otro modo cuando las misma.'! 
partes eran inocentes, y las probabilidades del delito 
estab,m en contra ele un tercero?-La ley no ha que
rido que se admita ni se dé curso á documento alguno 
que carezca ele eatampíllas, pero cuando estM hayan 
dejado de ponerse por el que debi6 bacorlo con desobe
diencia de la ley y con frude del erario; pero no ha 
dispuesto ni podido ordenar que después de acatada y 
cumplida, solo por el abuso que un tercero cometiera, 
so paralice el curso de los negocios y la a.dminü1tración 
de justicia se suspenda, porque esto importaría. tanto 
coIUo hacer reportar á personas inocentes un cast.igo 
por faltas en que otro incurriera, 
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"Por todo lo expuesto, la. sección., ~alvanclo el me
jor parecer de la Secretaría, es de op~nt6n que 1~,e de
clararse quo el presente caso no cstn compren !fo en 
el art.105 do la ley de 31 de Marzo del prent~ ano, Q.ue 
impone pena á las autoridades, ,1u~ces y demas func1?
narios ó cmplendos que den ~rso á documentos sm 
timbrar: que es aplicable al mmno ~aE;o el art. 13~ de 
la referida. ley· y que en comecuenc1a, deben seguirse 
las actuacionc~ en los juicio!! instaurados, au~ ~uanllo 
los expedientes respecti!os a.d~le.zcan de los nc1os que 
on la visita han aparecido, rn1c1ándo,e por cu~rda. ~e
parada las diligencias conducentes fl .las ,~,·er1gttac10-
nes del delito y del que lo haya c~mc!Hlo. p . 

Y de conformidad con el anterior mforme el resi
dente ele la República, ele su órden tengo la hon.ra de 
comunicarlo á esa Corte como resul~ado de su oficio re
lativo, 1·eproclu~i6ndo.le con ese motivo las protestas de 
mi atenta oons1derac1ón, . . 7 Libertad en la Constitución. }Ié:uco. J uho,8 de 188 • 
-P O D S el Oficial mayor l. 0 , J. A. (-rnmboa.
A ¡ l;ro~ur~d¿~ ele la Corte ele Justicia del Estado de 
Oaxaca. 

Artículo 109. 
{141.) Las estampi!las deben .ponerse_. después de 

:tjustada. la. hoja. de despach~ y 6Jado su dtmpEorte, co:r 
rOrme al art. 53.-Resoluc16n del 14 e nero e 
188~. (N .) 

Artículo 114. 

Véase la resolución de 20 de Febrero de 1890 en el 
art, 38. 

Articulo 115. 

Véase el Decreto tle Octubre.26 ele ~888 y la Resolu
ción de 23 de Noviembro del mismo ano, en el art. 100. 

Articulo 116. 

(142.) La abstcneión el~ usar de la franquicia que 
concede este artículo al que recibe el. docu!11cnto, no 
exime al otorgante ele la pena .en quo mcurr1~ por ha
berlo expedido sin las estampillas cor~esponeltentes.
IWsolución ele 12 ele Enero de 1888. (N,) 

Articulo 121. 
(143.) Tesorería g~neral de )a l!1ederación.-Sección 

2. ~-.Mesa 5. <ll-Circular ,num.1,180.-La Secreta
ría de Hacienda en 6rclen numero 891 ele 9 del actual, 
me dice lo siguiente: . , 

''En oficio ele hoy me dice el Secrct:m,o ~e .l!omen~o 
lo que sigue:-El Presidente ele la llcpnbhca ha tem
elo á bien acordar que los telegrafistas qu~, estén. pro
vistos de sus respectivos despaphos pa~~ Estaci~na
rios de bs líneas tolegráficas federales, no ncees1ta11 
de nue\'a patente, aunque en el Presupuesto actual Y 
en los nombramientos hechos por es~a S;i;¡retaría des
de el l. o del corriente, so les denomme Telegrafistas 
de las 1 íneas Federales."-Lo .qu~ tengo el h~nor de co: 
municar á vd. para su conocrnuc~to y demas cfec~os, 
en la. inteligencia deque este camb.IO do, n.ombre no 1111-
filica moclificación alguna á las cl1sposicJo~es sobro la 
materia, sienclo únicamente un acto ele cqmdad respec
to de los empleados d~l ram? de telcg.rnfis.tas quc}cn
,.,.an elcspacho con la 1mpropHl. denommaciói:t d~ Esta
~ionarios.-Trasládolo á vd, para su conoc1m10nto Y 
demás efectos.'' . , 

Y lo traslado á ,·d. con los propios ~ncs. . 
Libertad en la Constitución. h[é:nco1 J uho 15 de 

1887 .-Francisco Espinosa. 

(144.) Corresponde en los Estados á sus respectivas 
autoridades el ejercicio ele. la f~cultad de conceder pla
zo ó dispensa para la presentación del despacho corres
Pondiente.-Resolución ~~.:_ de Enero ele 1888. (N,) 

Articulo 122. 

2. <ll_1fesa O. ($-Circular núm. 1,125.-La ~crctnrfa 
de Hacienda con fecl1a 9 del ach1al, me dice lo si-
guiente: . • ¡ · ¡ ¡· "El Presidente de la Repubhca se 1a servH o ( 1spo-
ner se libre 6rden á esa 'l1esorería general, para que 
cun;plido el término de dos ,meses ~ontados de15do esta 
fecha, ni por esa Oficina, n1 por mngun~ otra, sepa
gue sueldo ó. los empkados de la Fedarda~1ón, quÍJr° i 
hayan provisto ele} ~ei:ipacho correspo~, ient<>.- go o 
ti. wl. para su cumphmiento y efcct~a.. . . ó d 

y lo traslado á vd. para su cumphm1ento, airvi n o-
se acusar recibo.de la presente. . ¡· 12 d 

Libertad .:n la Constitución. México, Ju io e 
1887 .-Francisco Espinosa. 

Articulo 131. 
(146) Administración general ele la Rcr.ta. del .Tim

bre.-Círcular núm. 32.-La. Secretaría. de Jlac~e~~a 
y Cródito público, con füch:1- 51l'l q?o ~ursa: ha dmgi
(lo á esta general la comunicación s1g~11cnte. l 

"Hoy digo al Sr. Jo"é )]arfa Rodr1guez, ~e comer
cio ele Cuernanca, lo siguiente:-EI memorial que con 
fecha 14 del mes próximo pasado elevó yd. ~ esta Se
cretaría, acogiéndose á la circular de,7 del m!sroo mes, 

ara ue so le condone la multa de .C1e!1to rernte. pesos 
~ue 1iimpuso el administraclor prmc1padl d

1
el T1f ~re 

en esa ciudad, por ¡,,fracciones ?e la ,ley o ama oy1a., 
no puede tomarse en considcrac16n sino hasta que .1¡s
tifiquo Y<l. haber depositado el importe do dicha mu ta 
en la oficina rcspl?cti\'n..-Y lo traelado, á vd. para su 
conocimiento y efectos, refiribdome al 6°~orme de ~sa 
general, núm. 2,289, de 29, del ,mes pr. X 1!'1º pasci'1' f• 
añadiendo que debe p:e\'en1rse a. las prmc1pale~ o a 
Renta. qtte tratándose de multas 1m¡n~es!taslpdor Ónf~ac¿ 
ciones do la Ley ·del timbre, so e>=;igir"' e cp. 81 0

. 
asc!!'uramionto ele su importe, h~cICD dº ~so, 81 ÍUCIC 

• , l ¡ ¡· lt d n..:m1ca coach\'a con ex-neccsano, ( e a a.cu ª eco CJ • • l 1 ' hil1e 
cepción de los casos en que la mtsma ey C's ~rof 
iniciar procedimientos do embargo contra los rn rac-

tores. · ¡· · fines con-Lo tra.1m·ibo á yd. para su mtc igencia Y 

siguiente~. é · Ab ·19 de 1889 
- Libertad en la Constitución. )I 

0
xicod, ~t tell . _: 

-El administrador general, :M •. · e · on ano. 
Al administrador principal del Timbre en .......•. 

Artículo 135. 

Véase en el art. 105 la resolución de 8 de Julio rlc 
1887. 

Articulo 139. 
(147.) Sola.mento se aplica la, !flulta al empleado y 

no al causante cuando éste ,;m,t1fica que costeó (IN 03
) -

tampillas,-Resolución ~e Agosto ele 1889. . 

Articulo 142. 

(l4S.) "PORFIRIO DJAZ, Presidente Constitu-
cional etc. d'' l 

''Que haciendo uso de las facultades que conce 1u l 
Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre do ~8~4, da°clj1ie ª 
vÍgento por la fracción X del artículo u_n1co, e. a 1 Y 
ele 26 de Abril del presente año, he ten1Jo a bien e e-
crctar lo que sigue: T' ¡ 

Art. l. o Ilecha por las ofici~as del, 1mbrc a no
tificación de ah!'una mult.a por .rnfracc1ones ele la le:,: 
de la. materia, el multaclo mamfestará d~clc luego si 
está 6 no· conforme con la pena, En el pn,mer caso eÓ
terará acto continuo la multa, quedando esta en dep 1-sito para clistribuir!:'o tan pronto com? l~ apruche .ª 
Aclminist .ación gcn('ml, á quien. la l?nnc1pal. rcspech
va tla_rá cuenta, y sin cuya autor1znc1~n en nmgun c~
so se hará el reparto entre los partíc1pe¡i., Ln C(lnfo1 ~ 
mida<l del penado se hal'á constar precisamente poi 
escrito en una acta firmada por él Y por el emplead\ 
que le haya hecho la notificación .. En caso de que e 
multado no sepa escribir, se legalizará el acta con la 

~14.5.) rrcsorería general do la Fcderación.-Sección 
firma de dos testigos. d 

Art, 2. ° Cuando. hubiere inconformidad pue e e 
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1:d,1taj0 ;rur~ir á la Secretaría de Hacienda 6 al J nz
tª 0 ¡ 1st.nto, formulando contra el procedimiento 
as rcc amaciones que estime concluccntes· ero una 

\'Cz adoptl!-da una de estas vías, no podrá abnJdonarla 
~ar~ scgmr la. ~tra, Si opta. por la vía administ'rati~ !ª• se. cntendera que renu~e1a al derecho da acudirá 
os tribunales, y no será o1do por ,fatos en caso de que 

]Iur.ra resent~ndo la misma queja. L~ Secretaría de 
ac~en a, ~n nsta de lo que alegue el int.cresado 

p~ov1os los rnformes ~ue estime conrenientcs l tf 
r\_con~rgiar,á 6 modificará la multa impuesf/van -
· l rt. · En c:1-so ,de que el multado prefiera ocurrir 
a b Juz]addo de

1
D1str1to, será verbal et procedimiento 

0 serv n ?se as prevenciones siguientes: ' 
br!· J~t:~d¡s cJ máult9:do, éel administrador del Tim-

, Pea O quien ate nombre para que ha a 
sua YCCC'~. y el Promotor fiscal, el primero formula~á 

:=:.d;~dl~:d!h~~r:é:t:!g;d~;ii~:istf~od:~ Pro~ 
~uteve prt~eba. a

8
l~garán las partes,/ ·el J·uez ra1Y~~¡ 

""' 0 con muo. 1 hub1"ere ·u d b . á . neces1 a e prueba~ se 
dr:~ d~~:n~i: clb~:~J un iéármi~odgue no exceda de diez 
d h po r n r ... n mre todas las que en 
erec ·b·párocedan¡ pe~o la testimonial será pública y 
~ re~l .ir en presencia de las dos parte d , d~\1

0
1dm1t

1
aciótn, interrogar. á los te!tigos~•1:~nlánd:~é 

º, e ac .ª cor~pond1ente, 
de1f;e~Jf:!uld~¡1 ~er;rinodeprueb.a, s~ citará dentro 
juez oirá lo~ aleg:to!r d:ria~np•,,•tesmheync1a en la .quáe el 
f llo D 1 • pronunciar su 
a • e e~ .as sentencias no se admite apelación siem

pre que.el importe de la multa no ('xceda de sor/ . 
pero el Juez elevará los autos al Tl'ibunal de e-pes~:• 
p~~a que examine si aquel ha incurrid 1rcu1 o 
?1hdad, la cual castigará de oficio C~a~~l~e!fºfiJ 
~~ero ¡8'h!bble, ¡8e Nmitirán los auto~ dentro de ter~r~ 

ia. a ri una respectivo de Circuito, El recurso de
be ~to~ponerse dentro de tres días de notificada la 
!ºn d nd:l' Yd~a segund~ ~nstancia se sustanciará den-

ro e l~z as de recibidos los autos por el st . 
quet 11~ suJetará á las reglas establecidas en el ~~í:iuel,o' 
an erior. 

Art, 4. 0 Si el reclamante por í 6 d 
no concurriere á la audienci~ sen-,!' d póor .ªPº elrado, 
a !el · · · d · ¡ . a a, s1 en e cur
/' ,JUlCto ~Ja r.eag1tarlo, durante diez <lías segui 

P~~~~~ocrªódei~s!!leªa~ª~ ':li'TtJbe;io ped1imenátdo d1ei 
demanda al !fisco. r , abso ver e a 

Art 5 ° _11,. ll d · d" · J t1 l F-' . I sª a o .1u 1c1a mente un negocio á favor 
e 1sco, a ccretaría de Haciend d l á d 

n~ cualquiera gestión que ant.e ella ~e :~e:abi~ so~rp•l•e-1 
nn¡¡mo asunto l i1 · • • H . • , Y a. ~u t~ se d1stribu1rá entre los par-
T c1~~é previa auto;1zac16n do la misma Socretarf 

1 
ªfj 1 n es necesaria esta autorización para cancel:; 

r:~11~!di~it/~bf!;~IL~0
r:t1~óf~,~~~~b~s!it1e

1
~d.o~ J?Or los 

pcctivo, ' n .1mc10 res-

su 1~!~:r;:i~ando~~~j~º mº~¡;;1f~~.ctor Y manifestada 
si1d1 qudo oDc~m!- á la Secretaría 11~ H:~:~á:n 6°c~¡° fuíazs 
gaoe1str1tosetedá ~ . -
rá de plano la i-e~oluciÓn r por con1orme y se eJecuta-

Art 7 ° N . bl ¡ . 
á gue ~ ·rcfio~ !~;e r3~::~o es os Jueces en los juicios 

Ar~. 8·. 0 Ni la Secretarí~ de llaciend · • · 
de Distr:1to darán entrada á reclamación ªa}~ ios .JU~ccs 
T' acbed1ta con certificado de la reepectiva 0fi~in!

1 
J°el 

.1m r~ que está ase¡;ul'ada. la multa con fianza á 
t1~¡~cc16n del administrador, ó con (Íep6sito sa-

or tanto, mando se imprima etc · 
á faªJº §¡° '} Pablacio del Gobie;nof¿deral en Afo:xico 
• e ov1em re do 1889.-Porfirio Día~.-Al.. .....• ; 

. (ll9.) Seere.taría. de Estado y del Despacho cla JI 

C
c,.en 1ª y ~éd1to públi.co.-Secci6n 3. ~ -Mesa 3 ~.:: 

1rcu ar numero 32. · 
d Para facili~ar el cumplimiento del art. 3. o de la le 
.~ 28 ~e Noviembre del año próximo pasado se hase/ 
'Hlo dis~oner el señol' Presidente de la Re '-b1· -
cl!ando os multados por infracciones d/h¡ 1:ª ~~i 
r~~:e1:Cdrndn in~:osjueces de Distrito dema:dan-

p 8 08 e a .u-t:nta que no residan en el mismo 

1ugar dond~ se promueva el juicio, conteste la deman-
3: y se i°ttenda en toda~ las diligenci:i.a ha.ata su tér

~rno,J e iimpleado .superior del ramo en el punto don
es.e ia . e ~stablec1do el Juzgado que conozca del ne~ºf1º• a~1st1do y asesorado aquel por el promotor fiscal 
e propi.o Juzgado para todos los actos ó promoci~-

nes ~ue fuereE necesa:ios; A.si mismo ha tenido á bien 
acor ar el senor Presidente, que el empleado que con
test~ la demanda y el Promotor fiscal que lo auxilie 
perciban la. parte correspondiente de la multa en l~ 
forma y proporción que disponen el a.rt 145 d~ la ley 
de. 3! de ~arzo de 1887 Y la circular relativa. de la Ad
md 1mstrac1ón general del Timbre fecha 26 de Octubt·e 
e 1888. ' 
Lo digo á vd. para su conocimiento y los fines .que 

cor~spondan. 
18to~iad e_n la Constitución .. México, :Mayo 17 de 

. ublan.-AL. .. ,. 

Artículo 144. 

b (l50.). AdminisJración general de la Renta del Tim
re.-C1rcular num. 16.-La ley de 31 de Marzo de 

1887' en sus artíc1;1los 143 y 144, previene quo el total 
monto de multas rngrese á las oficinas de la Renta y 
quo perm.a~ezca ~m depósito hasta que aprobadas , or 

t
es~ba ~d

1
mm1strac16n general, pueda proooderac á Jis 

r1 mr as. -
Para m~or cumplir con las disposiciones de la ley á 

quo de rr ero, y á.fin de regularizar las operaciones á 
que an. ugar los mgresos de aquella procedencia en 
lo .sucesivo se sujetará esa principal ,1 1· •l ' . gutentes: as reb as s1. 

. L.,, En.el acto en que se haga efectiva una multa 
sm qre el mfr~ctor haya manilestado inconformidad' 
se tP icará ~u i:!1porto á "Multas y Contribuci6n fodo: 
r
1
a en efectivo, abonando á cada uno de estos ramos 
o 4'!,e legalmente les corresponda. 

2· Para. comprobar esos ingresos, so acompañarán 
á 1~ cudnt:¡ en que figuen los registros respectivo¡; 

d
cui a.n ° e que estos documentos contenrra.n todos lo~ 
atoi necesarios para facili~ar la glosa. "' 
3. Conserva1·á en su C~Ja las cantidades proceden

tes do ~rnltas que hayan mgresado conforme á la re
gla l. , Y. no hará la distribución á partícipes sino 
cuando reciba la aprobación de esta general cuidando 
de ~?mprobar el respec~ivo de~~rgo por el r~mo "Mul
t~s, no solo c~n los recibos ongrnales, sino con los ofi
cios aprobatorios do esta oficina 

4.;.:, ~l i_mport;e de las multas.en que manifiesten in
conform1d~d l.o~ mfractores, y sobre cuyas multas debe 
resolverse J!1d1~ial? aElmínisttativamcnte, por los Juz
gados de Dis~nto o la S~retaría de Hacienda, in rti
sará en totalidad á la caJa de esa principal con a.b~no 
á. Ja cuenta titula?a •:Depósitos," hMta q~e 80 dotcr
mm~ sobre. su aphcac16n 6 devoluci6n, 

5. El mgre~o bajo el ramo "D.Jp6sitos11 se com-
p_robará con ~op1aa de los asientos corridos en el Dia
rio, ;uyos as1~nto! debe~fn ser elaros, pero concisos. f;, d L

1
a aphcac1Óf! á .Uultas y Contribu.-::i6n fode

ra, e o que haya mg1esado conformeá la regla 4 ~ d' comprobar~ con los re~istros originales corresp~n~ 
ien~J Y _coptas de los a.s1entos del Diario, en los gue 

se cut a_ra de expresar la cuenta 6 cuentas en que fi
guró el mgreso, con abono á "Depósitos," acompañan
dol~de~óás la órden de esta general que autoriz6 la 
ap 1cac1 n. 

7. ~. La d~volución por multas improcedentes con 
j11:ec1bo del.mteresad_o, la. órden que autorizó la devo
uc1ón y copia del a.siento respectiYo, en el gug debe 

ex~es:arse la cuenta en que figuró el ingreso. 
mo.se !e ~orla;, rcglaa :"nteriores, ninguna multa 

puede distnbuITse sm conocimiento ni aprobación de 
esta. gener.al, y al efecto. en toclo caso so le dará infor
~e ~n~ed1atamentc para que resueh-a lo que fuere de 
Ju11tic1a, 

RE:comiendo {! vd. la ~xacta observancia de las prc
vd~n.c1.ones anteriores, sirviéndose, en casos ele duda 

111g1r sus consultas en el acto ' 
S~rvasc vd. acusar recibo. · 
Libertad tn la Constituci6n. México Septiembre 

11 de 1888.-El Administrador generai1 M. O. de 
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Montellano.-Al administrador principal de esta renta 
en ........ . 

(151.) Administración ~~neral de la. Renta del Tim
brc.-Circular núm. 37 .-t1abiendo notado esta admi
nistracion general que en algunas principales subsis
ten con abono á "Depósitos" cantidades procedentes 
de multas ya a.probadas, y cuya distribución por lo 
mismo no ofrece dificultad, procurará Yd. que antes de 
cenarse la cuenta. del año fiscal en curso queden he
chas las aplicaciones reapectiyas, á. fin de reducir en 
cuanto sea posible el saldo que resulte en el expresado 
ramo de "Dcp6sitos.'1 pudiendo acreditarse á esta ad
ministración lo que pertenezca á la Contaduría Ma
yor y TQsorerfa. gene1al como descubridoras, pues aún 
se les han ministrado ya algunas cantidades. 

Libertad en la Constitución. .México, Junio 22 
do 1889,-El Administrador general, M. O, de Mon
tellano.-Al Administrador principal de esta renta 
en ........ . 

(152.) Adminiatraci6n .¡eneral de la Renta del Tim• 
Ure.-Circular núm. 3,-l'or razones de conveniencia 
y de buen orden administrativo, esta general ha acor
dado se prevenga á todas las administraciones princi
pales, que ninguna multa. que se impon~a, sea cual 
fuero su procedencia, se distribuya sin la expresa au
torización de la misma general, quedando en conse
cuencia derogada la circular núm. 31 de 16 de Noviem
bre de 1887. 

Dfgolo á vtl. para su inteligencia y cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 20 de 

1889,-El Administrador ~eneral, :M.O, de Mor.tella-
no.-Al Administrador prmcipal de esta renta en ..... . 

tículo que cuando unfl misma persona tenga el carác
ter de descubridor del fraude y de ejecutor de la pena, 
á él so aplique el total líquido de la multa, y que cuan-
do intenengan varios agentes del timbre, se divida 
entre ellos su importe,-Esta (lltima parte del artícu-
lo es la que ha. provocado dudas, muy particularmente 
cuando alo-una administración principal descubridora 
de una inÍracci6n se dirige en au:siho á otra princi
pal para que haga efectiva la multa, por ser en su de. 
marcación en donde reside el infractor, fundándose di
chas dudas en la creencia de unos, sobre que la parti
ción entre los que intervienen ha de ser del total de 
la multa, y en la opini6n de otros, de que solo debe 
hacerse de la parte relativa á la. ejecución,-Estacues
ti6n la resuelrc la misma ley, tomada en su sentido 
natural y genuino.-Fijado el principío de que el 75 
p. 8 líquido corr~sponde al descubridor ~e la infr~~ 
ci6n y el 25 al e.1ecutor de la. pena. habiendo varios 
descubridores 6 varios ejecutores, es claro que debe 
repartirse entre ellos la parte que respectivamente CO• 

rresponda. bi uno es el descubridor y varios los ~jccu
tores, al primero se aplicará el 75 por 100 que la ley 
señala., y el 25 restente se repartirá por partes iguales 
entre los ejecutores: <lel mismo modo, si los descubri• 
dores son varios y uno el rjecutor, el 75 por 100 se di
Yidirá entre los primeros y el 25por 100 se aplicará fn. 
tea-ro a.l segundo; y si llegare á suceder que tanteen 
la"denunci:i como en la ejecución intervinieran varios 
empleados, el 75 y el 25 por 100 habrá que dividirlo 
entre ellos proporcionalmente.-Bajo tal concepto, 
concretando la cuestión al caso en gue un principal 
descubra una infracci6n é imponga la multa, y para 
bacerla efectiva se dirija en auxilio á otra principal 
en cuya demarcación resida el infractor, no trat4ndo
se más que de la ejecucí6n de la pena, el 25 por 100 
Que la ley le designa se dividirá por mitad entre el 
principal que la impuso y el empleado de la misma cla
se que en comisión la haga efectiva.-Este es el espí
ritu de la ley, y conforme á él debe aolicarse, excep
tuándose el caso á que se refiere la resolución de la Se. 
cretaría de Hacienda, comunica.da en circular núm, 
45 do 11 de Junio del año actu!l.1.-Dfgolo á Y<l para 
su conocimiento y como resultado de su oficio relativo 
de 25 de Septiembre próximo pasado, en que formuló 
su consulta sobre el punto de que se ha Tenido ha.blan-

(153.) Administración general de la Renta del Tim
bre.-Circular núm. 2.-La práctica seguida por algu
nas administraciones principales de esta Renta, de dar 
conocimiento de las multas y consultar su aprobaci6n, 
comprendiendo en un solo oficio 6 noticin. la.s que ellas 
y sus dependencias imponen y las que se cobran por or
den do esta general, traoel grave inconveniente deque 
las resoluciones se dictan respecto del conjunto, sin 
quedar constancia en los expedientes especiales de 
aquellas que proceden de infracciones desc1,1biertas por 
la Contaduría Mayor de Hacienda y Tesorería general, 
cuyas oficinas con frecuencia Qiden informe del resul
tado del cohro; y como en dichos expedientes nada 
aparece que satisfaga y pueda comunicarse, se recla• 
ma sin motil·o á las principales, las que contestan ha
ciendo aclaraciones, que si bien las revelan de respon
sabilidad por deecuido 6 neglig-encia, no subsanan el 
mal ca.usado ~r retardo en el desp~cho y aumento de 
correspondoncia y trámites innecesario~. 

Por tales consideraciones, recomiendo á vd. que lo 
relatiro á multas que se impongan por órdenes do esta 
general, lo trate separadamente y con referencia á los 
oficios relativos, sirviéndose de pronto acusarme re
cibo. 

do." 
Y habiendo merecido la aprobación de la Secretaría 

de Hacienda. la anterior resolución, lo comunico li vd. 
para su conocimiento y efectos que son consiguientes. 

Libertad y Uonstitución, :México, Octubre 26 do 
1888.-El administrador general. :M.O. de Montella-
no.-Al administrador princip~l del timbre en ..... . 

(155.) Las oficinas subalternas del timbre que ha
gan efectivas las multas procedentes de las visitas l!rac
ticadas por Delegados, nombra.dos por los Admmis
tradores principales directamente, no tendráR más que 
el cinco por ciento sobre la parte lí'juida repartible, 
aplicando el resto á quien ó quienes 1a.yan descubier
ta la infracción; p8ro se les aplicará á dichas oficinas 
subalternas el veinticinco por ciento seña.lado á. laa ofi
cinas quo hacen efectivas las multas que resultan pro
cedentes, repartiéndose como lo previene cate art. 145, 
cuando por iniciativa. de los miamos y previo acuerdo 
de las Principales, se practiquen visitas y en ellas se 
<lescuhran infraccioncs.-Resolución dcll de Junio de 
1888. (N.) 

Libertad y Constituci6n . .México, Julio 14 de 1890, 
-El administrador general, M. O. de Montellano.
Al administrador principal del Timbre en ... , .. , .. 

Articulo 145. 
(154.) Administración general do la Renta. del Tim

bre.-Circular núm. 20.-f'..on focha 2 del corriente se 
dirigió por esta general al admini11trador principal 
del Timbre en Yeracruz, la comunicaci6n que sigue: 

"La. inteligencia que debe darse al art. 145 de la ley 
del timbre sobre aplicaci6n do multas, en los diversos 
casos á que él mismo se refiere, es, á juicio de esta ge
neral, la que se expresa en scguida:-EI referido ar
tículo establece como regla general, que del proclucto 
lfquido que resulto del importe do las multas después 
de cubierto el interés del fi'lco, se aplique un 75 p,g 
al descubridor ó denunciante, y un 25 p. g á la oficina 
que haga efectiva. la pena. Esta regla tiene como ex
C€:pci6n el caso de que ha.ya contienda judicial, pues 
entonces solo se aplicará al dGScubridor 6 denunciante 
un 50 p,g, y el otro se dividirá por mitad entre la ad
ministraci5n local y el promotor fü1cal.-Consecuente 
con el principio sentado, se previene en el referido ar-

(156.) Cuando las Oficinas principales dol timbre 
practiquen embargos, se abstendrán en todo caso de 
rematar los hienes embargados, pues deberán limitarse 
al aseguramiento de bienes equivalentes al monto de 
la multa y un diez por ciento más para gasto!.-Reso
lución de 29 de Diciembre ele 1888. (N.) 

(157). Los certificadm1 de que habla el art. 8 del de
creto de 28 de Noviembre de 1880, solo lle,·arán el sello 
de la oficina, pues no causan el impuesto de la Renta 
del timbre,-Rcsoluci6n. do 26 de li1ebrero de 1890, (N.) 

Artículo 147. 
(158.) Secretaría de Estado y MI Despacho de Jla-
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cuerdan con las de su talonario, Do esto á formar el 
balance de una casa, que ponga de manifiesto su acti
vo y su 11asivo; á apoderarse de todos los secretos del 
crédito; á lustrar todas laa o~raciones que á él da 
vida, no hay ya ni un paso, El visitador del Timbre 
que Ja&te estas exigencias, que ese artículo no prohi
be, SIDO que autoriza, puede salir de la casa que visite, 
pronunciando la sentencia de su muerte, de su quiebra. 
No es necesario J!Onderar las extremas fatales con
secuencill8 á que el celo fiscal puede llegar por este me
dio; no ea necesario decir c6mo ese celo, aun incons
cientemente, puede ponerse al servicio de las malas 
pasiones, para arruinar á una casa de comercio: lo que 
sí 88 debe deplorar es que nuestros legisladores hayan 
llegado hasta autorizar esa.a visitas sólo para que la 
Renta del Timbre no .sea defraudada. 

Pero abatraeción hecha de estas y otras considera• 
eiones que deben ser extrafi.11.8 á mi estudio, yo sólo de. 
bo insistir en que el art. 147 mencionado, el!I doblemen. 
te inconiltituc1onal, así porque autorira la pesquiaa 
generali vaga de todos los asientos de la contabilidad 
mercantil, para ver si en ella hay algún fraude contra 
el fiseoi como porque invil!lte d~ funciones judiciales á 
un empleado administrativo, que no puede tenerlas, Si 
en la pesquisa general de delitos no se puede fundar la 
causa legal del procodimiento, como creo haberlo de-
moatrado, bastaría ello sólo parn declarar que ese ar
tículo es contrario al 17 de la Constitución. Pero si á 
tal vicio se agrega el de la notoria incompetencia del 
em.Pleado que ordena la visita1 no es posible dudar si
quiera que eae precefto de la ley del Timbre no esté en 
abierta pugna con e supremo de la Constitución. Si, 
según lo enseiian los jurisconsultos de otros países, 
cuya legislación mercantil sine de modelo á la nues
tra, ni los jueces pueden decretar ni á inl!ltancia de par
te ni de oficio la exhibición total .le los libros en ma. 
teria penal, sino en d caso de quiebra, ¿cómo un err
pleado subalt.erno de la administración podría hacerlo, 
sobre todo cuando ni la misma ley del Timbre ha de.. 
clarado que es delito en la acepción jurídica de la pa
labra, la falta de pago de este impuesto? 

Cierto es que el precepto de esa ley exige quo la. soa
peeha del Administrador l!le ba1~ 6 en denuncia justi
ficada 6 en datos positivos, á 611 de legitimar así la 
vi11ita, pero la sospecha de que hayan cometido "de\i. 
tos/' ei delito ea no pagar una contribución, no expre
ea los hechos determinadt'B que los constituyen, para 
9ue se abra la averiguación; es decir, falta siempre el 
fundamento legal de la causa del procedimiento, que 
esencialmente exige la Constitución . .Esa s.ospecha que 
recae, no sobre determinado acto, sino sobre la condue
ta toda de un comerciante, y 9ue tiene por objeto el 
exámen no de un asiento especial, sino de toda la con
tabilidad, es la pesquisa general de los delitos, que el 
progreso científico, mucho antes que la Constitución, 
tenfa abolida en nuestra _práctica penal. Si la visita se 
limitara á averiguar si determinada :partida del libro 
talonario estaba :Conforme con los asientos corrolati
voe de los libros: á inquirir si determinada venta de 
ml!rca.,JcÍas que en aquél no con11tara, estaba compro-
bada por esos asientos, de este vicio de inconstítucio. 
nalidad, al menos so libraría la ley que ordenara prae
ticar la visita en estos términos; pero el precepto am. 
plio, general, absoluto que contiene,es, en mi concepto, 
una verdadera rebelión contra el texto constitucional: 
debo aaí decirlo, para expresar todo mi pensamiento. 

Se ha excecrado, y con razón entre nosotros, la al. 
cabala, por ser un impuesto que dificulta las operacio. 
nes mercantiles, que p_one trabas al comercio, que per. 
judica la circulación de la riqueza, etc., etc,; pero la 
alcabala misma con todos sus gravísimos inconvenie:11.. 
tes económicos, no sería tan perjudicial al comercio 
como el timbre, si Ía.ra que él E.xistiera fuera necesa. 
rio, que no lo es, e herir de muerte al crédito apode
rándose de SUB secretos y haciendo imposibles las ope
raciones á qne sole el crédito da vida. La aduana con 
todos los docu.mento3 que exigía, la garita con todos 
los entorpecimientos que causaba, el guarda con todas 
las esigencias que gastaba, la alcabala, en fin, con to
do su cortejo de males, jamás pudo paralizar en su1 
movimientos al corazón mismo del comercio, al crédi. 
to, como lo baria el timbre armado con la facultad do 

violar todos los secretos de los libros mercantiles ins
peccionando sus asientos. De seguro nuestres legisla
dores no han considerado esta. delicada materia IJajo 
esta importantísima faz, porque no es creíble que á un 
interés fiaca! relafo•amente pequeño se sacrifiquen no 
los intereses, sino los verdaderos derechos del comer. 
cío; que la obligaci6n de pagar un impuesto se ante
ponga á los res~tos que el crédito merece, al porvenir 
mismo del país interesado en el desarrollo y prospcri. 
dad de su comercio. Estoy seguro de quo cuando esta 
cu04tión se estudie en este terreno, que es el que le co
rresponde, mediol!I so encontrarán de armonizar aquel 
interés con estos derechos; de poner en consonancia la 
ley fiscal con la fundamental de la República. 

Sin decir cuanto pudiera sobre una materia tan im
portante y complexa, creo que las razones 9 uo he ex
puesto, son ya bastantes á fundar la opinión 9-ue de 
tiempo atr!s tengo formada, de que son mconst1tucio
nales las leyes y disposiciones que autol'izan las visitas 
que los empleados do la Renta del Timbl'e pretenden 
hacer en los libros de comercio, registrando y exami
nando sul!I asientos. Si con el traba.jo, al que debo ya 
dar término, quedan c;atisfochos los propósitos del Di
rectorio de la Uonfederación mercantil, yo me felicita
ré de ello, por haber tenido ocasión de patentizale mi 
buen deseo de cooperará. sus nobles fines. 

ltéstame solo acreditarle mi gratidud por la honra 
gue me ha hecho con su consulta; y al suplicarle á vd. 
Señor Presidente, q1;e as[ se sirra manifestarlo al Ui
reitorio, me es grato reiterarle las protestas de mi 
consideración y aprecio.-México, Septiembre de 1889. 
-(Firmado.)-lgnacio L. Vallarta. 

Artículo 152. 
(160.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito público.-.México.-Sección 3. PI -

Mesa 3. ¡¡,-Circular núm.12.-IJJI reglamento de 15 
de Julio de 1871 impuso á los Jefes de Hacienda la 
obligación de presenciar la apertura de los bultos re
mitidos por la administración general dn papel sellado, 
ley del timbre, á las principales da los Estados, con ob
jeto de que certificaran Bi la remisión de los valores 
estaba conforme con las facturas correspondientes; y 
habiéndose notado que esta disposición no tiene haR
tante eficacia para evitar los extravíos de estampillas, 
ó la conformidad de lo recibido con las facturas de en~ 
vfo, el Presidente de la Repí1blica l1a tenido á bien 
disponer, que desde la fecl1a se observen sobro el par
ticular las prevenciones siguientes: 

l. PI La administración general del Timbre siempre 
que haga una remisión de estampillas á las principa
lca, cuidará de que la operación sea inte:-venida por 
uno de los oficiales de glosa de aquella oficina, turnán
dose éstos scmanariamente para tal servicio, con Ja 
obligación de presenciar el recuento de las estampillas, 
y el empaque de los bultos, cerciorándose de la exacti
tud de su contenido, lo cua1 certificarán en las propias 
facturas de envío1 así como de que los paquetes se lle
ven al correo con Jas seguridades acostumbradas. 

2. ¡¡, Las estampillas gue se remitan á las adminis
traciones principales, llenrán en el reverso de los 
pliegos un sello que exprese la fecha del envío. 

3. $> Los admmistradores principales abrirán los 
paquetes en la misma oficina de correos en presencia 
desu administrador y del Jefe de Hacienda, ó de la 
Erimera autoridad política del Jugar, donde no haya 
Jefe de Hacienda; y cuando aparezca diferencia entre 
las estampillas que 1!10 reciban y la factura de envío, 
~r el número. clase 6 valores, en el acto se dará parte 
al Juez de Distrito ó al que haga sus veces, para _que 
á su presencia y sin haberse separado el Jefo de Ha. 
cienda ó quien lo represente, se practique un escru. 
puloso exámen de las estampillas y del estado da los 
paquetes, haciéndose constar todas las particularida
des del ca.so en una acta que al efEICto sclevantsrá por 
duplicado, quedando un ejemplar en poder del juez 
que haya autorizado el acto, y remitiéndose el otro á 
la administración general de la renta para los efectos 
á que hubiere lugar. 

Lo que digo á rd, para eu cumplimiento, 

' 
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Libertad y Con,tit1lci6n, Mexico, Abril 16 de 1888, 
-1.)¡¡blán, . . · 

(161.)-Adminiatración generll ,½la&ntadel Tim
bre,-üireular núm. 36.--0o.ll).o el día 30 del actual 
deben· quedar tcrminadae la.a oper.a.cionea oorres~n
dientes á loa ingresos .y egresos cJ.\J& haya habido du.;. 
rante el año fiscal presente en la demarcación de esa 
principal, esta administración de mi car;:o ha creído 
necesario reeordar á vd., no obstante. a.n eficacia y em• 
peño en el cumplimiento de sus deberes, qoe para la 
formación y envío oportuno de la cuenta de esa prin~ 
cipal por Junio, procure poner todos los modios que 
estén á su alcance para lograr qµ,e en la cuenta de di. 
cho mes que produzca vd., queden concentradas: todas 
las operaciones de las dependencias de esa oficina, ha
bidas hasta fines del año fiscal citado. 

Debo recomendará vd., para el mejor resultado de J& 
contabilidad de esta administraci6n gen.eral la obser. 
vancia de las prevenciones si~ientes: 

l. C1S Si por causas imprevistas y dH'íciles de vonoor 
no fuese posible concentrar oportunamente todas las 
cuentas de suLalternas por Junio actual, formará vd. 
la de esa principal excluyendo las que faltaren, á fin 
de que pueda rendirla precisamente en Julio próximo; 
pero á reserva de q.ue las excluidas las considere des
pués en una adicional, cuya formación no excederá del 
10 de Agosto siguiente, para que esta genel'al pueda 
practicará tiempo sus operaciones. 

2. ce El ramo do "Valores por aplicará subalternas'1 

debe quedar saldado, sin excusa al~ana, cuidando al 
efecto do hacer previamente las aphcaciones respecti
vas, con sujeción á lo preYeni<lo en la parte relativa del 
párrafo séptimo de la circular número 229 de 10 de Ju
nio de 1884. 

3. t!!1 Que para las operaciones que ban de practicar
se ~r los c~mbios que se hagan de estampillas en po• 
der de parttculal'CS, dentro del plazo señal.'1.clo fºr la 
ley vi~entc, debe suietarse yd, á lo dispuesto en e l!'or
mular10 de contabilidad de las administraciones prin
cipales de la renta; es decir, hacer el asiento de ·'Es-
tampillas para ...... , ......... Em. 89 á 90"-á "Estampi-
llas para .................. Em. 88 á 89." 

4. iiS Para la devolución quo haga vd. de estampillas 
sobrantes, practicará en sus libros las operaciones in. 
dicadas en la circular núm. 3Sl, de 7 do Julio do 1886. 

5. 11 El importe de los honorarios que deje vd. de 
recibir por la necesidad de cerrar la "Caja." el 30 de Ju
nio actual, se le abonará en el ramo de "Depósitos" 
con cari?o al de "Honorarios." 

6. c11 Que por estar derogado el decreto de 23 de Ju
nio de 1886, las principales de la renta no tienen ya 
derecho á honorario ninguno sobre el aumento que re-
811lte en Jos productos del año fiscal corriente, comp::t.
rados con los del anterior. 

7. • Con su cuenta de Junio se servirá. remitir una 
noticia pormenorizada. de los descuentos por contribu
ción sobre sueldos queso hayan hecho durante e1 repe
tido año fiscal. 

Esta oficina1 fundada en el reconocido celo de vd. 
por el mej_or servicio público, espera que todo lo dis
pueste tendrá exacto cumplimiento. 

Libertad en la Constitución. Méxicó, Junio 15 de 
1889.-El Administrador genera.!, M.O. de Monte
llano.-Al administrador principal de esta renta. en, ... 

(162.) Administracci6n general de la Renta del Tim
b~.-Circular núm.4.-Como medida de órden y para. 
entar algunos abusos de que se ha dado conocimiento 
á esta administración general, recomiendo á vd, que 
que todas las estampillas que esa Principal do su cargo 
entregue por venta ó remita pa,ra surtido á sus depen
dencias, con excepción de las de un cuarto de centavo 
por en corto valor, sean previamente reselladas sin 
perjuicio de que adem.'8 de eee resello, cada subal~rna 
les ¡¡onga el snyo á las que reciba y así las ex¡xmda y 
enTie á SU! agencias: pues ha sucedido n que e:11. un 
Eatado circulen estampillas procedentes· de otro oca,.. 
sionando perjuicios á los principales y aun dando lu
P! 6 que.se dude de su legitimidad. 

íll?fase vd. cont.eatarme do ent.erado. 
Lilmtad f Conslitud6n, México, Diciembre 6 de 

1889.-EI ad¡njni>~ ~. M. O. de )lQl¡telJá
no.-AJ admmiitrdor pnncii@ de tllli rent. ~ .... 

(163.) La A~6-; te\ilici¡,al a.l ~bre en 
ol llistritQ Federal ~ pul!iila® lió.!' ~u ele JllWIOII, 
lo sijniente: · 

"Eatando pr,ll'enidoor di,ereu ~cionea ~ 
riores, q11e con ob~ aepre:r<ll)ir loe ■bl1l00 q"" .pu
díeran cometerse con las esta,npillu ilel timbré que 
tmf'ran extravlo.ol ae, conducidaa'á las distüifM Admi
nistracionco do la ll'enla en la ~púlili~~.,. ~ 
averiguar la prooodencía 4e elllW &!1,.1cqo ~ 
ci6n ó robó, deben estaneeell~ por í:a!l& ' .;¡,.J', 
sin cuyo req_niaito no pueden ~~ en 1, ~-
ci6n respecttva, quedando sujeta. la_~• ttn cuyo 
poder se encuentren, sin tener )la.ra elfo la. autoritacióa 
correspondiente, á la pena eeiialad,a en. el artlculq li8 
de la ley de 31 de Marzo de 1881; se recuerda á loa ha
bitantes del Distrito tal prevenci6n 5. fin de que no sean 
sorprendidos comprando timbrea sin resello 6 personas 
que no están autorizadas expresamente para venderlas 
exponiéndose á perder el imJ>l:?11:e lle ellas, 6 '- verso en. 
vueltos en un J?fOCl.."8O judicial. 

México, Diciembre 7 de 1889.-El Adminiatrador 
Principal, Miguel Tello. 

(164,) Administración general de la Renta del Tbn
bre.-Circular número 13.-A fin de Cor.mar un~ 
tro exacto {de las oficinas de la renta hoy exiae:nte&, 
sfrrnse vd. formar y remitir á la mayor bmedad posi.;. 
ble, una noticia en que consten las subalternaa dt .eea 
principal, las agencia.e y subagencias direct.ai do é,llay 
las que dependen de las mismas snbalt8rnaa, ~ ~· 
presión de las personas que laa sirvan, no omiti.ado ni 
aun aquellas oficinas quo con ·el carácter do.~1"t dloe 
de esa principal existen establecidas en otra ' aei6n. 

A la vez recomiendo á vd, que por ning n moiivo 
omita dar aviso á esta administración goneraf de te.loa 
los cambios que so vcrifiqll<ln en las dependencias do 
esa principal, ya ocurran en el ponona.l que laa sine, 
ya por creación 6 1rupresión dealgunas,segúneat&pn,
venido con antcrioridacl, 

Libertad y Comltitl1ción. México, Febrero lBde 1880. 
-El Administra,lor "eneral, :M.O. de Mont.ell&no.
~ aclminis.trndor principal del Timbro en ...... 

Artfculo 154. 

Este artículo está derogado por el Decreto de 28. de 
Junio de 1888, que puede vet'l!C más adelante, en el ar
tículo 104. 

Artículo 155. 
Derogado como el anterior en lo relativo á nombra

miento de interve11tores. 

Artfculo 159. 
Derogado como el 154 en lo qno ee refiere-4 honora-

rios de subalternos y agentes. · 

Artículo 162. 
Derogado por el mismo Decreto de 28 de Janio., co-

mo el art. 154, . r 

Articulo 163. 
(165.) Seeretarfa de Estado y del lleapacho de H .. 

cienda y Crédito público.-Sección S. •-MOBa a.•• 
De conformidad con Jo que propone ol Adminiatra

dor principal de la Renta dol Timbre en Tm.J>a:m y á 
que as refiere vd. en su comunica.ei6n ntim. 8$) de g¡ 
del actual, se autoriza 4 eea Administraci6n aeneraJ. 
para que laa agencias establecidas en Pánuco y 'Pueblo 
Viejo se erijan en administraciones subalt.ernaa aten• 
~d.as las razonés expuestas y en bien del mej~r eer .. 
VICIO, 

Libertad en la Constitución. México, Jonio 30 de 
1887.-P. o. d. S., el Oficial mayor primero J A 
Gamboa.-AI Adminiatrador general del Ti!Íib.;,,_: 
Presente, 
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